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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

Cartagena de Indias D. T. y C., 11 DE MAYO DE 2023. 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13-001-23-33-000-2021-00540-00 

Demandante JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS 

Demandado COLPENSIONES y DISTRITO DE CARTAGENA  

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A 

LAS PARTES DE LA CONTESTACIONES DE DEMANDA, FORMULADAS POR LOS 

APODERADOS JUDICIALES DE COLPENSIONES Y DEL DISTRITO DE CARTAGENA, 

MEDIANTE MEMORIALES DE FECHA 10 y 15 DE FEBRERO DE 2023, 

respectivamente (Exp. Digital - 16ContestacionDda&Anexos-Colpensiones, 

18ContestacionDda&Anexos-Distrito). 

 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 12 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                    

VENCE EL TRASLADO: 16 DE MAYO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
Honorable Magistrado. 
Dr. MOISESE DE JESUS RODRIGUEZ PEREZ 
 

DEMANDANTE: JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS  
DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
RADICADO: 13001233300020210054000 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA.  
 

JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES, mayor y domiciliado en la ciudad de Barranquilla, identificado 
con C.C. No 8.650.080 de Sabanalarga   actuando como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, mediante la presente me permito presentar 
contestación de la acción de nulidad de restablecimiento del proceso, con sus anexos dentro del proceso 
radicado 13001233300020210054000 

 
De ustedes, con sentimiento de respeto. 
 

Atentamente, 
 

Jhonny José Ospino Cervantes 
C.c. 8.650.080 
T.P. 266.423 del H.C.S. De La J. 
Celular: 3004950340 
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SEÑORES: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

MAGISTRADO PONENTE  

DR. MOISES RODRIGUEZ PEREZ 

E. S. D. 

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:               13001233300020210054000 

DEMANDANTE: JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS  

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                   COLPENSIONES.   

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada con C.C. No. 8.650.080 expedida en Sabanalarga Atlántico, 

abogado en ejercicio con T.P. No. 266423 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, debidamente facultado de 

conformidad al poder especial que anexo, mediante la presente y estando dentro 

del término de ley para hacerlo, presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO, con 

fundamento en las siguientes consideraciones de orden legal, doctrinario, 

jurisprudencial y probatorio: 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y 

DOCIMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, representada por 

el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra en su calidad de presidente, es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 

Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter 

especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima 

media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 

económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del 

artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que 
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los desarrolle. 

 

A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como 

Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de 

conformidad con el Decreto 2011 de 2012. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

2. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

3. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

4. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

5. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

6. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

7. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

8. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

9. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

10. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

11. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

12. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

13. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

14. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

15. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

16. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

17. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

18. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 
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respecto. 

19. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

20. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

21. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

22. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

23. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

24. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

25. No me consta, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

26. No son hechos, son suposiciones de hechos que el juez deberá pronunciarse al 

respecto. 

27. Es cierto, según los documentos que se aportó con la demanda. 

 

 PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, comedidamente acudo a esa Honorable 

Corporación, para manifestarle que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por carecer de todo sustento legal y lógico, por lo que 

debe ser absuelta la totalidad de las pretensiones esbozadas en la demanda, toda 

vez que lo exigido carece de causa. Lo que invita a que el pronunciamiento judicial 

sea el de ABSOLVER a COLPENSIONES de la totalidad de las declaraciones y 

condenas. Formuladas en la demanda, por carecer de todos los fundamentos 

jurídicos, fácticos y lógicos. 

 

 

DECLARATIVAS Y CONDENAS 

 

PRIMERA: Me opongo, toda vez que esta pretensión depende de un fallo 

condenatorio el cual no es jurídicamente viable. 

 

SEGUNDA: Me opongo, toda vez que esta pretensión depende de un fallo 

condenatorio el cual no es jurídicamente viable. 
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TERCERA: Me opongo, toda vez que esta pretensión depende de un fallo 

condenatorio el cual no es jurídicamente viable. 

 

CUARTA Me opongo, toda vez que esta pretensión depende de un fallo 

condenatorio el cual no es jurídicamente viable. 

 

QUINTA: Me opongo, toda vez que esta pretensión depende de un fallo 

condenatorio el cual no es jurídicamente viable. 

 

 FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada en la 

Constitución Nacional en su art. 29 y su derecho al debido proceso y a su vez el 

principio de contradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico en contra peso 

a la causa pretendí. Igualmente se funda en el artículo 144 del Código Contencioso 

Administrativo y demás normas concordantes.  

 

Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia 

nacional, han sido rigurosos con los elementos que debe probar el actor para 

obtener la prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes 

cargas procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la 

identificación exacta de las normas violadas y el concepto de la violación; copia del 

acto acusado; si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, 

también deben demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se 

trata de un acto administrativo particular, el agotamiento previo de la vía 

gubernativa.  

 

Además, una vez emitidos los actos administrativos se considera que los mismos 

están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son de obligatoria 

observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley denomina iuris tantum, la 

cual se puede desvirtuar cuando se demuestra que se contravino el ordenamiento 

jurídico. 

 

Como contrapartida necesaria y lógica de la presunción de legalidad de dichos 

actos, la Constitución y las leyes, en su orden, han regulado y reglamentado, la 

teoría de las nulidades, con la finalidad de ejercer un control a través del ejercicio 

de determinadas acciones sobre el actuar de la administración. 

Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas y de 

conformidad con los recaudos necesarios para su validez en cuanto a forma y 
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competencia, deben tenerse por firmes, inamovibles y revestidos de valor de cosa 

juzgada en pro y en contra de los administrados y del mismo poder actuante, 

principio este que solo sufre excepción cuando media declaración de nulidad, ya 

sea en supuestos en que ha mediado error grave de derecho o aquellos otros en 

que los hechos en que se fundan las decisiones, carecen de existencia real y que 

hayan sido acreditados con maniobras dolosas o fraudulentas.  

En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la 

nulidad de un acto administrativo serían las siguientes: Violación a la ley, vicios de 

forma, falsa motivación y desviación de poder. 

 

Empezaremos diciendo que revisadas las resoluciones expedidas por Colpensiones 

estas se encuentran ajustadas a Derecho para lo que el caso en concreto amerita. 

 

En ese sentido hay que dejar claro que, mediante resolución GNR-100187 DEL 08 

DE ABRIL DE 2016, Colpensiones niega el reconocimiento y pago de la pensión de 

vejez especial por actividades de alto riesgo solicitada en su momento por el 

accionante, frente a esa Resolución la parte Demandante presento Recurso de 

Reposición y en subsidio de Apelación. 

 

Que en aras de verificar si le asistía el derecho al señor JOEL DE JESÚS LOAIZA 

BARROS, se hacía necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones de 

orden legal y doctrinal, así:  

Que el señor JOEL DE JESÚS LOAIZA BARROS, acredito un total de 11.005 días 

laborados, correspondientes a 1572 semanas. 

Que nació el 13 de enero de 1961. 

 

Que obra en el expediente administrativo certificación emitida por la dirección de 

talento humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena Distrito Turístico y Cultural de 

fecha 16 de junio de 2015, en la cual se da constancia que el señor LOAIZA 

BARROS JOEL DE JESÚS, ejerció en cargo de bombero, como empleado público, 

con diferentes grados en distintos periodos que se pueden evidenciar en la 

Resolución expedida por mi representada en donde se negó el reconocimiento y 

pago de la prestación solicitada. 

 

Que en virtud de lo señalado en el artículo 140 de la ley 100 de 1993, se expidió el 

decreto 1835 de 1994, mediante el cual se reglamentan las actividades de alto 

riesgo de los servidores públicos señalando en el artículo 2, que se consideran 

actividades de alto riesgo, las que se desarrollen: 
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“En los cuerpos de bomberos para los cargos descritos a continuación y que 

tengan como una de sus funciones específicas actuar en las operaciones de 

extinción de incendios y demás emergencias relacionadas con el objeto de 

los cuerpos de bomberos, así: 

- Capitanes 

- Tenientes 

- Subtenientes 

- Sargentos I 

- Sargentos II 

- Cabos Bomberos” 

Que, en ese orden de ideas, vale la pena señalar, al señor JOEL DE JESÚS LOAIZA 

BARROS, que al analizar minuciosamente la certificación allegada como acervo 

probatorio al expediente prestacional en concordancia con lo señalado en el Decreto 

1835 de 1994, citado párrafos atrás, el peticionario no acredita ninguno de los 

cargos explícitamente señalados por la norma. 

 

Que, ahora bien, se procedió por mi representada a analizar si era posible al 

peticionario, acceder al derecho prestacional en aplicación del Decreto 2090 de 

2003, modificado por el Decreto 2265 del 17 de diciembre de 2014 que determina 

en su artículo 2 numeral 7 las siguientes reglas:  

 

(…) Artículo 2º Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador. Se 

consideran de alto riesgo para la salud de los trabajadores, las siguientes:  

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en 

subterráneos. 

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de 

los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de 

salud de salud ocupacional. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 

5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que 

haga sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones 

de controladores de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida 

por la Oficina de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, 

de conformidad con las normas vigentes. 

6. En los cuerpos de bomberos, la actividad relacionada con la función 

específica de actuar en operaciones de extinción de incendios. 

7. En el INPEC, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia 

de los internos en los centros de reclusión carcelaria durante el tiempo en 
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el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las 

actividades señaladas en otros establecimientos carcelarios, con 

excepción de aquellos administrativos por la fuerza pública (…)” 

De otra parte, el Decreto 2090 de 2003, establece en el artículo 3, que los afiliados 

al RPM con Prestación Definida del SGP, que se dediquen en forma permanente al 

ejercicio de las actividades indicadas en el párrafo anterior, durante el número de 

semanas que corresponda y efectúen la cotización especial durante por lo menos 

700 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión 

especial de vejez, cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo 4 del 

citado decreto 2090 de 2003. 

 

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en 1 año por cada 

60 semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el SGP, 

sin que dicha edad pueda ser inferior a 50 años. 

 

Que así las cosas, desde el 27 de julio de 2003 en adelante, en los cuerpos de 

bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en 

operaciones de extinción de incendios, es considerada como una actividad de alto 

riesgo sin que la norma exija un especifico cargo desempeñado, esto siempre y 

cuando valga la redundancia el trabajador ejerza la función de extinción de 

incendios, que para el caso en concreto, solo se determina a partir del 07 de abril 

de 2006, hasta el 23 de marzo de 2016, según la certificación expedida por la 

Directora Administrativa de Talento Humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena de 

Indias, acreditando entonces, un total de 492 semanas desempeñando actividades 

catalogadas como de alto riesgo con cotización especial adicional, siendo requisito 

sin equanum un total de 700 semanas de cotización adicional, por lo que no se 

evidenciaba para mi representada, acceder al reconocimiento de una pensión de 

vejez por actividad de alto riesgo. 

 

Que, ahora bien, Colpensiones procedió a estudiar las reglas de reconocimiento de 

la pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, en la circular interna 15 de 

2015 de esta entidad la cual versa sobre las reglas de reconocimiento de la pensión 

especial de vejez por actividades de alto riesgo, la cual indica: 

 

“(…) VIII. Reglas de aplicación general 

“(…) B. en cualquier caso, si el afiliado al régimen de prima media con prestación 

definida que pretenda el reconocimiento de la pensión especial de vejez. Por 

actividad de alto riesgo, tanto en el régimen general previsto en el 2090 de 2003 

como en cualquiera de los especiales analizados en precedencia, No reúne los 
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requisitos para acceder a dicha prestación, tendrá derecho a que su solicitud 

prestacional sea estudiada con las reglas generales propias del sistema General 

De Pensiones y al reconocimiento de la pensión de vejez que le corresponda, 

con base en la norma de la que llegue a ser beneficiario (…) 

 

El artículo 36 de la ley 100 de 1993 señala textualmente: 

 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el Sistema tengan 35 o más años de edad si son 

mujeres o 40 o más años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios 

cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 

Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 

pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley”. 

 

Revisado el expediente del señor JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS, se establece 

que para la fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, es decir, el 1 de 

abril de 1994, no cumplía con ninguno de los requisitos exigidos para ser 

beneficiario del régimen de transición, pues para la fecha en mención no tenía ni 40 

años, ni las 750 semanas mínimas cotizadas, razón por la cual no era procedente 

hacer el estudio de su solicitud en aplicación del régimen de transición. 

 

Que, por lo anterior, es procedente realizar el estudio de la prestación pensional con 

la norma vigente para el RPM con Prestación Definida, establecido por el artículo 

33 de la ley 100 de 1993, modificado por la ley 797 de 2003.  

 

Se observa que el accionante JOEL DE JESÚS LOAIZA BARROS, no acredito el 

lleno de los requisitos legales establecidos por la ley 100 de 1993, modificado por 

la ley 797 de 2003, para tener derecho al reconocimiento de la pensión de vejez, 

pues si bien cuenta con 11.005 días laborados, correspondientes a 1572 semanas, 

no cuenta con los demás requisitos, por lo que no era procedente acceder a lo 

pretendido por el solicitante. 

En relación a lo señalado está claro que a la parte accionante no es viable y deberá 
ser desestimada por parte de su Despacho, en el sentido de la solicitud de Decretar 
la Nulidad de las Resoluciones expedidas por Colpensiones y como se pudo 
demostrar y se puede evidenciar en el expediente administrativo aportado, mi 
representada le ha dado cabal cumplimiento a lo que la norma señala para el caso 
en concreto, es asi como se le dio a la parte demandante su derecho de Defensa 
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en el cual mi representada en ese derecho ejercido pudo garantizarle el Derecho en 
mención. 

En consideración a todo lo anteriormente esbozado, me opongo a todas y cada una 

de las pretensiones que puedan perjudicar o afectar a la entidad que represento y 

con el objeto de sustentar las razones de la defensa, me permito proponer las 

siguientes EXCEPCIONES a efectos que se declaren probadas: 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes 

excepciones de fondo: 

 

I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE 

DERECHO PARA PEDIR.  

 

La presente excepción se fundamenta en las siguientes conclusiones, conforme a 

los fundamentos normativos expuestos:  

i. Al realizar el estudio jurídico pertinente sobre lo pretendido por el demandante, se 

establece que la entidad que represento, dio estricto cumplimiento a las razones 

expuestas y bajo los preceptos Jurídicos y Administrativos, de tal forma que es 

inexistente la obligación demandada, razón por la cual solicito a la prosperidad de 

esta excepción, por considerarse que está comprobado la  INEXISTENCIA de 

alguna Obligación por parte de Colpensiones, y que el Derecho solicitado por el 

demandante no se encuentra demostrado por parte del mismo, razón por la cual 

carece de veracidad su estudio y análisis. 

 

II. BUENA FE 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que represento 

ha actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber cumplido 

realmente con su deber, con la conciencia plena de no Engañar ni perjudicar y con 

la convicción del cumplimiento legal de sus obligaciones, sin incurrir en abusos de 

su parte o maniobras engañosas. Asimismo, es de señalar que la buena fe es una 

presunción establecida en disposición constitucional, aplicable tanto a los 

particulares, como a las entidades públicas.  

Por los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo 

propuestas, desde este momento manifiesto que me opongo a todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda que dieron origen a este proceso por carecer de 

fundamento. 
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Teléfonos: (5) 3667578 

 

 

 

III.COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones entidad que represento, 

en su calidad de administradora del Régimen de Prima Media de prestación 

definida, siempre lo realiza teniendo como fundamento la normatividad vigente y 

aplicable al caso en concreto, para el caso se debe considerar que Colpensiones 

dio estricto cumplimiento a los preceptos Jurídicos que dieron origen al proceso y 

en las distintas resoluciones expedidas por mi representada están ajustadas a 

derecho como es su principal costumbre darle estricto cumplimiento a las normas 

para cada caso en concreto. razón por la cual ruego a su señoría la prosperidad de 

la presente excepción. 

 

 

 II. PETICIONES 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en el acápite anterior, respetuosamente solicito a 

su señoría, desestimar todas las pretensiones incoadas por la parte demandante. 

 

Solicito respetuosamente que los documentos emanados de terceros adjuntos a la 

demanda en copia simple que se pretenden hacer valer como pruebas sean 

ratificados a la luz del artículo 222 del Código General del Proceso, para que las 

mismas tengan poder probatorio que les pretende endilgar el demandante. 

 

Solicito en caso de prosperar las excepciones invocadas y sustentadas por el 

suscrito dentro del término legal, condenar en costas y liquidarlas a cargo de la parte 

demandante y a favor de mi representada. 

 

 

PRUEBAS 

 

Con todo respecto solicito al señor juez, decretar y practica las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES 

Téngase como tal toda prueba documental anunciada con la demanda y con la 

contestación de la misma en cuanto beneficie a mi representada. 

Poder Para Actuar. 

Expediente administrativo. 

 



Dirección: Carrera 57 No. 99A -65 Oficina 1111, Edificio Torres del Atlántico 

Teléfonos: (5) 3667578 

 

 

ANEXOS: 

Escritura Pública 

Poder para actuar. 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

El demandante en la dirección que aparece en la demanda. 

La Administradora Colombiana de pensiones COLPENSIONES recibe 

Notificaciones en la en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B. 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho, en la Cra 57 # 99a-65 oficina 

1111 de la ciudad de Barranquilla o en el correo electrónico 

jhonnyjose0311@hotmail.com y ahumada.abogadossm@gmail.com 

 

 

 

Atentamente,   

 

 

 

 

      

JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES 

CC. 8.650.080 de Sabanalarga Atlántico 

T. P. 266423 del C. S. de la J 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:jhonnyjose0311@hotmail.com
mailto:ahumada.abogadossm@gmail.com


 
 

 

Señores: 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

  MAGISTRADO PONENTE 

  DR. MOISES RODRIGUEZ PEREZ 

 
E. S. D. 

 
 
  DEMANDANTE: JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS  

RADICADO: 13001233300020210054000 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: SUSTITUCION 

 
AHUMADA ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA SAS, legalmente constituida mediante 

documento privado del 15 de mayo de 2014 de Sabanalarga, debidamente inscrita el 10 de junio de 

2014 bajo el número 269.609 del libro IX, identificada con el NIT. No. 900.739.461-1, representada 

legalmente por la doctora MARIE PAOLA ROSALES CHIMA, abogada en ejercicio, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 55300742 expedida en Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional 

No. 164117 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según consta en la 

Escritura Publica No. 070 de fecha enero 18 de 2022, de la Notaria Setenta y Dos (72) del Circulo 

de Bogotá, por medio del presente me permito manifestar que SUSTITUYO el poder conferido, con 

las mismas facultades otorgadas, al (la) doctor(a) JHONNY JOSE OSPINO CERVANTES, mayor de 

edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 8.650.080 Expedida en Sabanalarga Atlántico 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 266423 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tendrá 

iguales facultades a las a mi conferidas y en señal de aceptación suscribe junto conmigo el presente 

escrito. 

La apoderada general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo 

harán en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

 
Agradeciendo su atención, 

 

 
C.C. 55300742 exp. En Barranquilla 
T. P. No. 164117 Consejo Superior de la Judicatura 

 

 
Acepto, 

 

 
JHONNY JOSÈ OSPINO CERVANTES 
C.C. 8650080 

T. P. 266423 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección: Edificio Torres del Atlántico, Carrera 57 No. 99 A – 65, Torre Sur Oficina 1111 

Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com jeanteran80@gmail.com 
Barranquilla – Atlántico 

 
 
 

MARIE PAOLA ROSALES CHIMA 

mailto:ahumadaabogadosasesores@gmail.com
mailto:ahumadaabogadosasesores@gmail.com


Cédula de Ciudadanía
9054397
JAIME ENRIQUE MALO HERNANDEZ
4 CALLEJON URB LA CEIBA CS 3 MANGA
Novedad de pensiÃ³n

23/08/1942
01/01/1998
MRAADH@RAADBERRIO.COM
Urbana

19 enero  2023
enero/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/08/1997 31/08/1997 $786.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/09/1997 31/12/1997 $1.386.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/1998 31/01/1999 $1.636.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/02/1999 28/02/1999 $2.127.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/03/1999 31/12/1999 $1.881.000 42,86 0,00 0,00 42,86

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/2000 31/12/2000 $1.947.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/2001 31/01/2001 $649.000 1,43 0,00 0,00 1,43

 890480184  ALCALDIA DISTRITAL 01/08/2001 31/08/2001 $1.045.000 2,00 0,00 0,00 2,00

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/09/2001 31/12/2001 $2.240.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/2002 31/12/2002 $2.374.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/2003 31/12/2003 $2.517.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/01/2004 30/04/2004 $2.642.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGE 01/05/2004 31/05/2004 $264.000 0,43 0,00 0,00 0,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

314,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 314,86

1 de  719-Jan-2023  a las  11:27:59Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

NO 199708 $  785.550 $  105.400 -$  700 1719/09/1997 54418514000217  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

NO 199709 $  1.386.264 $  188.400 $  0 3009/10/1997 33000428001778  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

NO 199710 $  1.386.264 $  188.700 $  0 3010/11/1997 33000422001560  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

NO 199711 $  1.386.264 $  194.100 $  0 3023/12/1997 33000428001832  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

NO 199712 $  1.386.264 $  190.900 $  0 3016/01/1998 33000422001882  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199801 $  1.635.792 $  225.100 $  0 3017/02/1998 33000422002023  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199802 $  1.635.792 $  223.100 $  0 3013/03/1998 33000428001958  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199803 $  1.635.792 $  226.800 $  0 3014/04/1998 54418514000738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199804 $  1.635.792 $  223.300 $  0 3012/05/1998 14050170002950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199805 $  1.635.792 $  226.100 $  0 3016/06/1998 54418514000924  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199806 $  1.635.792 $  224.100 $  0 3014/07/1998 33000442000571  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199807 $  1.635.792 $  222.600 $  0 3013/08/1998 33000422002687  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199808 $  1.635.792 $  241.100 $  0 3016/09/1998 54418514001245  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199809 $  1.635.792 $  227.400 $  0 3020/10/1998 54418514001387  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199810 $  1.635.792 $  224.900 $  0 3018/11/1998 54418514001476  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199811 $  1.635.792 $  232.400 $  0 3023/12/1998 53120201031604  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199812 $  1.635.792 $  223.900 $  0 3015/01/1999 54418514001703  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199901 $  1.635.792 $  222.300 $  0 3012/02/1999 54418514001832  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199902 $  2.126.529 $  290.400 $  0 3015/03/1999 53120201032365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199903 $  1.881.160 $  258.200 $  0 3013/04/1999 53120201032644  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199904 $  1.881.160 $  257.500 $  0 3012/05/1999 51056202006825  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199905 $  1.881.160 $  262.900 $  0 3021/06/1999 19015102003612  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199906 $  1.881.160 $  259.600 $  0 3023/07/1999 53120201033643  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199907 $  1.881.160 $  264.200 $  0 3003/09/1999 50056101015279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

2 de  719-Jan-2023  a las  11:27:59Impreso Por Internet el :
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199908 $  1.881.160 $  265.700 $  0 3007/10/1999 23083001012400  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199909 $  1.881.160 $  270.500 $  0 3019/11/1999 40120701000331  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199910 $  1.881.160 $  274.600 $  0 3005/01/2000 40120701000810  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199911 $  1.881.160 $  264.500 $  0 3007/01/2000 40120701000885  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 199912 $  1.881.160 $  284.400 $  0 3025/01/2000 19011601000819  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200001 $  1.947.001 $  266.100 $  0 3016/02/2000 40120701001443  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200002 $  1.947.001 $  266.100 $  0 3016/03/2000 14050170007913  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200003 $  1.947.001 $  265.000 $  0 3018/04/2000 54418525000542  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200004 $  1.947.001 $  268.800 $  0 3011/05/2000 19011602001575  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200005 $  1.947.001 $  266.500 $  0 3027/06/2000 19011602001911  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200006 $  1.947.001 $  264.600 $  0 3018/07/2000 19011601002163  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200007 $  1.947.001 $  261.500 $  0 3017/08/2000 19011602002207  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200008 $  1.947.001 $  268.200 $  0 3015/09/2000 52082102067013  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200009 $  1.947.001 $  266.500 $  0 3023/10/2000 19011601002638  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200010 $  1.947.001 $  286.900 $  0 3022/12/2000 19011602002884  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200011 $  1.947.001 $  268.500 $  0 3002/01/2001 52082202005123  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200012 $  1.947.001 $  269.800 $  0 3025/01/2001 19011602002993  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200101 $  649.000 $  88.300 $  0 R 1022/02/2001 19011902001512  Pago aplicado al periodo
declarado

10

 890480184  ALCALDIA DISTRITAL SI 200108 $  1.045.204 $  139.500 -$  1.600 1409/10/2001 19011901002280  Pago aplicado al periodo
declarado

14

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200109 $  2.239.722 $  299.200 $  0 3006/11/2001 52082102071411  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200110 $  2.239.722 $  298.400 $  0 3030/11/2001 19011902002645  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200111 $  2.239.722 $  297.500 $  0 3003/01/2002 19011902002910  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200112 $  2.239.722 $  299.100 $  0 3001/02/2002 19011502003203  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200201 $  2.374.105 $  319.500 $  0 3012/02/2002 23083001042015  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200202 $  2.374.105 $  320.500 $  0 3006/03/2002 19011903000727  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200203 $  2.374.105 $  317.800 $  0 3019/04/2002 19011902002938  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200204 $  2.374.105 $  318.000 $  0 3021/05/2002 19011902003052  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200205 $  2.374.105 $  320.500 $  0 3005/06/2002 19011902003114  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200206 $  2.374.105 $  319.900 $  0 3011/07/2002 19011901003024  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200207 $  2.374.105 $  319.000 $  0 3016/08/2002 19011503003615  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200208 $  2.374.105 $  318.200 $  0 3016/09/2002 19011506002327  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200209 $  2.374.105 $  320.300 $  0 3008/10/2002 19011509000970  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200210 $  2.374.105 $  318.400 $  0 3014/11/2002 19011507004078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200211 $  2.374.105 $  320.500 $  0 3006/12/2002 01020403003106  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  ALCALDIA DISTRITAL DE
CARTAGENA

SI 200212 $  2.374.105 $  319.700 $  0 3013/01/2003 19011501001405  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200301 $  2.516.551 $  339.700 $  0 3007/02/2003 14050170021821  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200302 $  2.516.551 $  336.300 $  0 3011/03/2003 19011507004221  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200303 $  2.516.551 $  354.600 $  0 3004/04/2003 19011507004279  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200304 $  2.516.551 $  353.400 $  0 3012/05/2003 19011507004341  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200305 $  2.516.551 $  354.100 $  0 3010/06/2003 19011509001159  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200306 $  2.516.551 $  354.400 $  0 3007/07/2003 19011507004370  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200307 $  2.516.551 $  338.700 $  0 3008/08/2003 19011508002189  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200308 $  2.516.551 $  352.700 $  0 3015/09/2003 19011504003280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200309 $  2.516.551 $  354.000 $  0 3010/10/2003 52082102081245  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200310 $  2.516.551 $  351.200 $  0 3026/11/2003 19011504003314  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200311 $  2.516.551 $  353.400 $  0 3010/12/2003 23083001473053  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200312 $  2.516.551 $  338.300 $  0 3015/01/2004 52082102082289  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200401 $  2.642.379 $  378.200 $  0 3010/02/2004 51056002044198  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200402 $  2.642.379 $  382.000 $  0 3010/03/2004 23083001481916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200403 $  2.642.379 $  398.300 $  0 3007/04/2004 23083001484183  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200404 $  2.642.379 $  395.400 $  0 3018/05/2004 23083001487600  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890480184  MUNICIPIO DE CARTAGENA DE
INDIAS

SI 200405 $  264.238 $  39.400 $  0 R 323/06/2004 23083001490445  Pago aplicado al periodo
declarado

3

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Daniel Eduardo Barrios Diaz <danielbarriosabog@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2023 4:56 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: MARIMON ROMERO ABOGADOS ASOCIADOS; Luis Carlos Pereira Jimenez
Asunto: CONTESTACION DDA NR 540/2021 JOEL LOAIZA VS COLPENSIONES
Datos adjuntos: CONTESTACION DDA 540 2021.pdf

Honorable 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
Dr. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
E. S. D. 
La ciudad 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00540-00 
Demandante: JOEL DE JESÚS LOAIZA BARROS 
Demandado: Colpensiones 
Vinculado: Distrito de Cartagena 
Asunto: Contestación de Demanda 
 

Se  dirige  a  ustedes  DANIEL  EDUARDO  BARRIOS  DIAZ  actuando  en  calidad  de  apoderado  del  DISTRITO  DE
CARTAGENA, compareciendo ante su despacho para remitir por este medio CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del
proceso en referencia. 
 
Espero acuse de recibido. 
Muchas gracias. 

 
NOTA: El expediente administrativo se anexará en un archivo aparte a la contestacion de la demanda, dado que es muy 
pesado.  
En caso de no poder visualizar los archivos, favor comunicarlo por este medio. 
 
‐‐ 

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft 
Office evitó la descarga  
auto mática de esta imagen de  
In ternet.

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO JOEL LOAIZA.pdf

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft 
Office evitó la descarga  
auto mática de esta imagen de  
In ternet.

 

 
 
DANIEL EDUARDO BARRIOS DIAZ 
Abogado 
Especialista en Seguridad Social  
Magister en Derecho del Trabajo  



Honorable
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA
Dr. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ
E. S. D.
La ciudad

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00540-00
Demandante: JOEL DE JESÚS LOAIZA BARROS
Demandado: Colpensiones
Vinculado: Distrito de Cartagena
Asunto: Contestación de Demanda

Se dirige a usted DANIEL EDUARDO BARRIOS DIAZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.047.393.643 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio con
tarjeta profesional 188.706 del C.S de la J. con domicilio y residencia en la ciudad
de Cartagena a fin de dar contestación a la demanda de la referencia en los
siguientes términos:

I. NOMBRE DEL VINCULADO, DOMICILIO, NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

El demandado es el DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, entidad
territorial de derecho público (Artículo 328 C. N.), con domicilio principal en
Cartagena de Indias, Centro Plaza de la Aduana; Edificio de la Alcaldía Distrital.

El representante legal de la demandada, es el Alcalde Mayor del DISTRITO
TURÍSTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, WILLIAM JORGE DAU CHAMATT,
mayor de edad, con domicilio y residencia en Cartagena de Indias; acreditado
con credencial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de 22 de noviembre
de 2.019 y posesionado mediante Acta de Posesión 001, de La Notaría Séptima (7)
de Cartagena, el 1er día del mes de enero 2020.

El Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, mediante Decreto 0228 de febrero 26 de
2.009, vigente a la fecha, en su artículo 17 delegó en el JEFE DE LA OFICINA
ASESORA JURÍDICA, la facultad de otorgar poderes en nombre y representación del
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, para comparecer en los



procesos judiciales en los que tenga interés o se encuentre vinculado el citado ente
territorial.

Con fundamento en el Decreto citado en el anterior inciso, LA JEFE DE LA OFICINA
ASESORA JURÍDICA, del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS,
doctora MYRNA ELVIRA MARTINEZ MAYORGA, nombrado por Decreto 0035 de Enero
7- 2.020 emanado del Alcalde Mayor de Cartagena, con acta de posesión 2046 de
Enero 13 de 2020, le confirió poder al suscrito para actuar dentro del proceso de la
referencia.

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS

Sobre el hecho 1: No me consta, son hechos ajenos a mi representado.
Sobre el hecho 2: No me consta, son hechos ajenos a mi representado.
Sobre el hecho 3: No me consta, son hechos ajenos a mi representado.
Sobre el hecho 4: Es cierto.
Sobre el hecho 5: Es cierto.
Sobre el hecho 6: Es cierto.
Sobre el hecho 7: Es cierto.
Sobre el hecho 8: Es cierto.
Sobre el hecho 9: Es cierto lo referente al nombramiento, la interpretación de
funciones es una valoración de la parte demandante.
Sobre el hecho 10: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 11: Es cierto.
Sobre el hecho 12: Es cierto que el Distrito de Cartagena dio respuesta a la petición
presentada por el hoy demandante. No es cierto lo concerniente al resto de la
afirmación, toda vez que en el escrito se menciona que se revisaría la hoja de vida
y se efectuaría el pago si lo hubiere.
Sobre el hecho 13: Es cierto.
Sobre el hecho 14: Es cierto.
Sobre el hecho 15: Es cierto.
Sobre el hecho 16: No me consta, las evaluaciones de desempeño que se
encuentran en el expediente administrativo no describen el cumplimiento de esta
función durante toda la relación laboral.
Sobre el hecho 17: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 18: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Pero debe señalarse que JOEL LOAIZA BARRIOS estuvo afiliado a PORVENIR AFP y



que incluso en este periodo, sus cotizaciones como bombero se hicieron en
cumplimiento de lo normado en la ley 100 de 1993 y en el artículo 5 del decreto
1281 de 1994.
Es así, que incluso cuando se le reintegró, mediante oficio del 4 de diciembre de
2007, la Alcaldía Mayor de Cartagena autorizó a FIDUPREVISORA el pago de
aportes al sistema de seguridad social en pensión del señor demandante, por el
periodo que va desde el 1 de septiembre de 1995 hasta el 30 de julio de 2002, todas
con el adicional que correspondía a quienes cumplen con la labor de bomberos. Al
leer este documento, no puede perderse de vista que el monto de la cotización
para este periodo es inferior a la que estableció el decreto 2090 de 2003.
En el mismo sentido, mediante resolución del 26 de febrero de 2004, el Alcalde de la
ciudad de Cartagena, ordenó pagar a PORVENIR AFP los aportes a pensión del
demandante desde la fecha de su retiro hasta su efectivo reintegro. Este aporte se
hizo sobre el 22% del salario percibido en el mes.
Sobre el hecho 19: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 20: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 21: Es cierta la existencia de las peticiones, no nos consta la
intención de las mismas.
Sobre el hecho 22: No me consta. se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 23: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 24: No es un hecho, se trata de una interpretación de la parte
demandante.
Sobre el hecho 25: No es un hecho, se trata de una interpretación de la parte
demandante.
Sobre el hecho 26: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada.
Sobre el hecho 27: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, al
que ni siquiera fue citada.

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS
SOLICITADAS EN LA DEMANDA

Se rechazan la totalidad de las pretensiones de la demanda en tanto que es la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES a quien le corresponderá defender
la legalidad de sus actos administrativos.



IV. EXCEPCIONES

PRESCRIPCIÓN
Si bien se rechazan la totalidad de las pretensiones de la demanda, solicitamos que
declare la prescripción de cualquier derecho reclamado del que hayan pasado
más de tres años de su causación.

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

Si bien se rechazan la totalidad de las pretensiones de la demanda, el Distrito de
Cartagena de Indias no es el sujeto llamado a responder por las pretensiones de la
demanda, toda vez que es la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES quien expidió los actos administrativos demandados, además debe
vincularse al presente proceso a la PORVENIR AFP por haber sido la administradora
privada de pensiones donde se encontraba afiliado el demandante antes de
trasladarse a COLPENSIONES.

V. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA

La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto
procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a
una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende,
formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o
contradecirlas y oponerse a ellas.

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa
consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como
medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su
condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila
el derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí
obliga a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro
modo impedirán la continuación del trámite del asunto.
Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la
causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte
demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están



obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas
personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.

El Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha definido que la legitimación en
la causa : “(...) alude a la relación procesal existente entre demandante -legitimado
en la causa de hecho por activa- y demandado -legitimado en la causa de hecho
por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del
auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos
para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y
de contradicción”1.

De igual forma, un sector de la doctrina lo define de la siguiente forma:

“(…) la legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser
la persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para
que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la
relación jurídica sustancial pretendida en la demanda, y respecto del
demandado en ser la persona que conforme a la ley sustancial está
legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del demandante; y
en los procesos de jurisdicción voluntaria consiste en estar legitimado por la
ley sustancial para pedir que se hagan las declaraciones solicitadas en la
demanda.”2

De lo anterior se entiende que la legitimación en la causa por pasiva es entendida
como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las
pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial,
por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar la existencia de
dicha relación.

Para el caso concreto, el el Distrito de Cartagena de Indias no es el sujeto llamado
a responder por las pretensiones de la demanda, toda vez que es la Administradora
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES quien expidió los actos administrativos
demandados.

2 Palacio Hincapié, Juan Ángel, Derecho procesal Administrativo, Ed. Librería Jurídica Sánchez. Octava
Edición. Bogotá, Colombia, 2013: Pág. 231

1Consejo de Estado. Sección Tercera. M.P. Mauricio Fajardo Gómez. Rad. Núm.
52001-23-31-000-1997-08625-01. Actor: Carlos Julio Pineda Solis.



Inicialmente se tiene que la pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo,
fue diseñada para amparar el riesgo que corren los trabajadores afiliados al
régimen de prima media con prestación definida que ejercen permanentemente
una labor que por la peligrosidad les ocasiona un desgaste orgánico prematuro,
reduciendo su expectativa de vida saludable u obligándolos a retirarse de las
funciones laborales que desempeñan.
En esta medida, el régimen especial busca mitigar los efectos nocivos, inevitables y
ciertos que tienen algunos oficios sobre la persona que los desarrolla, pero no se
ocupa de aquellas actividades que representan un alto riesgo en el entendido de
que se traducen en una alta probabilidad de sufrir un accidente de trabajo o una
enfermedad profesional. Estos últimos no implican, necesariamente, la disminución
de la expectativa de vida saludable del trabajador, sino una mayor exposición a un
siniestro, son objeto del Sistema General de Riesgos Profesionales y están cubiertos
por las Administradoras de Riesgos Laborales.

Con el fin de establecer cuándo una persona ejerce una de estas actividades de
manera permanente, el artículo 3º del Decreto 2090 de 2003 fijó un monto mínimo
de cotizaciones relacionadas, equivalente a setecientas (700) semanas, las cuales
pueden ser continuas o discontinuas.
Las actividades de alto riesgo amparadas por el régimen especial de vejez fueron
definidas por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades
extraordinarias que le otorgó el legislador a través de la Ley 797 de 2003, y
consagradas en una lista taxativa, que comprende las prácticas tales como la la
minería en socavones o en subterráneos, los trabajos con exposición a altas
temperaturas por encima de los valores límites permisibles, la exposición a
radiaciones ionizantes, la exposición a sustancias comprobadamente
cancerígenas, el control de tránsito aéreo, la extinción de incendios y la custodia y
vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria.
Adicionalmente, el porcentaje de cotización adicional está a cargo
exclusivamente del empleador y corresponde a, 6% adicional a cargo del
empleador, a partir del 23 de junio de 1994 hasta el 27 de julio de 2003, y 10%
adicional, a partir del 28 de julio de 2003 a la fecha.

Ahora bien, en relación a las cotizaciones realizadas por mi representado, debe
indicarse que los documentos obrantes en el expediente muestran que el Distrito de
Cartagena no se retrasó o incluso omitió los pagos, tal como indica la parte
demandante. Lo que sí es claro, es que señor JOEL LOAIZA BARRIOS estuvo afiliado
a PORVENIR AFP y que incluso en este periodo, sus cotizaciones como bombero se



hicieron en cumplimiento de lo normado en la ley 100 de 1993 y en el artículo 5 del
decreto 1281 de 1994.

Es así, que incluso cuando se le reintegró, mediante oficio del 4 de diciembre de
2007, la Alcaldía Mayor de Cartagena autorizó a FIDUPREVISORA el pago de
aportes al sistema de seguridad social en pensión del señor demandante, por el
periodo que va desde el 1 de septiembre de 1995 hasta el 30 de julio de 2002, todas
con el adicional que correspondía a quienes cumplen con la labor de bomberos. Al
leer este documento, no puede perderse de vista que el monto de la cotización
para este periodo es inferior a la que estableció el decreto 2090 de 2003.

En el mismo sentido, mediante resolución del 26 de febrero de 2004, el Alcalde de la
ciudad de Cartagena, ordenó pagar a PORVENIR AFP los aportes a pensión del
demandante desde la fecha de su retiro hasta su efectivo reintegro. Este aporte se
hizo sobre el 22% del salario percibido en el mes. Por lo tanto, además de estar
apegado a la normatividad aplicable al caso, las actuaciones realizadas por el
Distrito de Cartagena han sido siempre de buena fe como empleador, al realizar los
debidos aportes al sistema de seguridad social en pensión a favor del señor JOEL DE
JESUS LOAIZA BARROS.

Por todo lo anteriormente expuesto, le solicito Honorable Magistrado desvincular al
Distrito de Cartagena en el presente caso, toda vez que es la Administradora
Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES, quien debe responder por las
pretensiones de la demanda, siendo los actos administrativos objeto de discusión
proferidos por tal entidad.

VI. PRUEBAS

Señor juez tenga por pruebas los siguientes documentos:

1. Poder para actuar.
2. Decreto 0035 de 2.020, a través del cual se nombra al Dr. MYRNA MARTINEZ
MAYORGA, como Jefe de la Gerente de la Oficina Asesora Jurídica del Distrito.
3. Acta de posesión de la Dra. MYRNA MARTINEZ MAYORGA.
4. Fotocopia del Decreto 228 de 2.009, por el cual el Alcalde Mayor de
Cartagena de Indias, delega unas funciones.
5. Oficio AMC-OFI-0014283-2023 por medio del cual se requieren pruebas a la
dirección de Talento Humano.



6. Oficio AMC-OFI-0013109-2023 por medio del cual se requirió el expediente
administrativo del demandante.
7. Oficio AMC-OFI-0014541-2023 por medio del cual dan respuesta al
requerimiento.
8. Expediente administrativo del señor JOEL DE JESUS LOAIZA BARROS

Nota: Frente a la solicitud de pruebas restante del auto admisorio debemos indicar
que la misma se radicó ante la dependencia encargada y que en cuanto se
obtenga, se hará llegar al despacho.

Oficios:

1. Respetuosamente solicito que se oficie a la oficina de Talento Humano de la
Alcaldía de Cartagena a fin de que remita con destino al presente proceso
constancia de los aportes a pensión hechos a lo largo de la relación laboral
con Joel Loaiza.

2. Respetuosamente solicito que se oficie a PORVENIR AFP a fin de que remita
con destino al presente proceso certificación de los aportes a pensión
hechos por la Alcaldía de Cartagena por JOEL LOAIZA, identificando a que
porcentaje de ingreso base de cotización, correspondió cada aporte.

VII. ANEXOS

Todos los documentos relacionados como pruebas y poder para actuar.



VIII. NOTIFICACIONES

El suscrito recibirá notificaciones al siguiente correo electrónico:
danielbarriosabog@gmail.com

Del señor Juez, con el respeto acostumbrado,

DANIEL EDUARDO BARRIOS DÍAZ
CC. No. 1.047.393.643

T.P No 188706 del C.S. de la J

mailto:danielbarriosabog@gmail.com
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 10 de febrero de 2023

Oficio AMC-OFI-0013109-2023

Directora
María Eugenia García Montes
Director Talento Humano
Alcaldía Mayor de Cartagena D.T. y C.
Centro, Plaza de la Aduana, Piso 1
Ciudad

ASUNTO: REQUERIMIENTO PROBATORIO  
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: José de Jesús Loaiza Barros   
DEMANDADO: Colpensiones
VINCULADO: Distrito de Cartagena de Indias
RADICADO: 13001-23-33-000-2021-00540-00 
DESPACHO: Tribunal Administrativo de Bolívar
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transferir por
este medio la solicitud presentada por el abogado Daniel Barrios, apoderado del Distrito
dentro del proceso de la referencia, con el propósito de obtener pruebas documentales
necesarias para la defensa de los intereses de este ente territorial, consistente en:   

? Expediente administrativo del señor JOEL DE JESUS LOAIZA identificado
con cédula de ciudadanía No. 73088947.

? Oficio AMC-OFI-0021191-2017, mediante el cual se da respuesta a la petición
presentada por el señor JOSÉ LOAIZA el 22 de febrero de 2017.

En consecuencia, se solicita remitir dicha información con carácter URGENTE, a más
tardar el día viernes 17 de febrero del presente año, a efectos de poder ejercer la
defensa judicial del Distrito de Cartagena de manera eficaz y oportuna. 

Se le recuerda que es nuestro deber colaborar con la administración de justicia y, en consecuencia, las respuestas a
los requerimientos deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial
y de mala conducta por obstrucción a la justicia. 

Atentamente,

LOURDES PEREZ BADEL
Profesional Especializado
Proyectó: SMP

Anexo: Solicitud del apoderado, escrito de subsanación y auto admisorio.
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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 13 de febrero de 2023 
 
 
Oficio AMC-OFI-0014283-2023 
 
 

Doctora, 
MARÍA EUGENIA GARCÍA MONTES 
Directora Talento Humano Distrital 
Alcaldía Mayor de Cartagena 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2021-00540-00 

Demandante JOEL DE JESÚS LOAIZA 

Demandado DISTRITO DE CARTAGENA 
 

ASUNTO: REQUERIMIENTO PRUEBAS 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud presentada por el Dr. Daniel Barrios, abogado 
externo de la Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, dentro del 
proceso de Nulidad y Restablecimiento del D. de la referencia, donde el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Cartagena, nos permitimos 
requerir lo siguiente  

• Sírvase expedir certificado de los aportes a pensión realizados al señor 
JOEL DE JESUS LOAIZA identificado con cédula de ciudadanía No. 
73088947, el cual se desempeñó en el cargo de bombero para los 
periodos de 1994- 2006. 

• De igual forma, sírvase especificar para el caso en concreto cuáles 
fueron los periodos en los cuales se hicieron cotizaciones de alto 
riesgo. 

Lo anterior se requiere CON CARÁCTER URGENTE, a fin de presentar una 
correcta defensa judicial. 
Se le recuerda que es nuestro deber colaborar con la administración de justicia y en consecuencia, las respuestas a los 
requerimiento deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y de mala 
conducta por obstrucción a la justicia. 
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Anexo: 

• Solicitud presentada por el Dr. Daniel Barrios, abogado externo de la 
Oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena y anexos 

 

Atentamente, 

LOURDES PÉREZ BADEL 
Asesor Código 105 Grado 47 
Oficina Asesora Jurídica 
Alcaldía Mayor de Cartagena 
Proyectó: JDCA 
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